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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN No.: 110013335-012-2020-000167-00 

ACCIONANTE: MARTHA BUITRAGO GONZÁLEZ como agente oficiosa de CARLOS 

SANTIAGO BUITRAGO GONZÁLEZ 

ACCIONADOS: NUEVA EPS 

 

Bogotá D.C.,   29 de julio del 2020 

 

Por reunir los requisitos formales exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora 

MARTHA BUITRAGO GONZÁLEZ como Agente Oficiosa de CARLOS SANTIAGO 

BUITRAGO GONZÁLEZ en contra de la NUEVA EPS, por la presunta vulneración 

de sus derechos fundamentales a la salud en conexidad con la vida. 

 

De igual manera, atendiendo lo narrado en los hechos de la demanda se ORDENA 

LA VINCULACIÓN de la IPS GLOBAL LIFE AMBULANCIA S.A.S. 

 

En consecuencia se dispone: 

 

PRIMERO.  NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente acción de tutela 

a las siguientes personas: 

 

1. Al Representante legal de la NUEVA EPS 
2. Al Representante legal de la IPS GLOBAL LIFE AMBULANCIA S.A.S. 
3. Al accionante 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la accionada para que en el término de UN 
(01) DIA se pronuncie sobre la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la 
accionante. 

TERCERO: CONCEDER a las entidades accionadas el término de DOS (02) DÍAS 
para CONTESTAR LA TUTELA, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE.                                                                  

 


